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RESULTADO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE APOYO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 
2020 

EXPEDIENTE: 20SG423FD033 
Objeto: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LAS LAVANDERÍAS DE LOS CENTROS DE 
ACOGIDA DE MENORES PERTENECIENTES A LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES, POR LOTES 

 
SUBSANACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA: 
 

EMPRESAS LOTES EXCLUSION DOCUMENTACION 

COCINAS INDUSTRIALES 
SARPRIX EXTREMADURA SL 

2 NO SUBSANA CORRECTAMENTE 

FRIO MERIDA SL 1 Y 2 NO SUBSANA CORRECTAMENTE 

 
 ACTO VALORACION OFERTA CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMATICAMENTE:  
 
LOTE 1: PROVINCIA DE BADAJOZ 
 

 

 OFERTA ECONOMICA = 85 PTOS 
AMPLIACION DEL PLAZO DE 

GARANTIA= 5 PTOS 
REDUCCIÓN DEL PLAZO DE 

ENTREGA = 10 PTOS TOTAL 

EMPRESA IMPORTE PUNTOS AÑOS PTOS MESES PTOS 

FRIO MERIDA SL 4.043,66 € 85 2 5 1 10 100,00 

MACRUN SL 4.479,60 € 53,49 2 5 1 10 68,49 

 
LOTE 2: PROVINCIA DE CACERES 
 

 
 OFERTA ECONOMICA = 85 PTOS 

AMPLIACION DEL PLAZO 
DE GARANTIA = 5 PTOS 

REDUCCIÓN DEL PLAZO 
DE ENTREGA = 10 PTOS 

EMPRESA IMPORTE AÑOS MESES 

ALARSA HOSTELERA SL 10.810,70 € 2 1 

BOAYA SL 9.366,89 € 2 1 

COCINAS INDUSTRIALES SARPRIX 
EXTREMADURA SL 

13.176,95 € 2 1 

FRIO MERIDA SL 10.632,46 € 2 1 

MACRUN SL 10.424,00 € 2 1 

MP DICLESA SL 11.163,36 € 2 1 
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La oferta económica de la empresa BOAYA SL incurren en presunción de anormalidad por su bajo importe, dispondrá 

de un plazo máximo de 5 días hábiles, a contar desde el envío de la correspondiente comunicación, para presentar sus 

justificaciones a través de la citada Plataforma 
 
 
 

 

 
 
 

LA SECRETARIA DE LA UTAOC 
Consolación Agudo Sánchez 


